REF: Uso de Factura por la enajenación o prestación de servicios a los consumidores finales. 
 

Asunción, 19 de abril de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 048 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN,  DE ABRIL DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO:En el presente expediente N° XXXXXX el Lic. XXXXXXXXX expone cuanto sigue:  “Presenta consulta no vinculante con respecto al Dto. N° 6.539 del 25 de octubre de 2.005, en el sentido de aclarar si un contribuyente puede emitir facturas en vez de boletas de ventas por las enajenaciones o prestación de servicios a los consumidores finales. En efecto, el Art. 2° del mencionado Decreto define como comprobantes de ventas entre otros, a las facturas y las boletas de ventas, y en el Art. 6° establece que estas últimas se emitirán a los consumidores finales.  Qué pasa si un contribuyente por razones de economía y en honor a la sencillez decide utilizar solamente las facturas como comprobantes de ventas, emitiendo las mismas tanto a los contribuyentes y a los consumidores finales”.   Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 
RESPUESTA

 Al respecto, le son aplicables los Arts. 13º, 2º, 5º y 6º del Dto. Nº 6.539/05, los cuales disponen que están obligados a expedir comprobantes de venta todos los contribuyentes que enajenen bienes o que presten servicios de cualquier naturaleza.  Esta obligación rige aún cuando la enajenación o prestación no se encuentre afectada por tributos o se realice a título gratuito.  Asimismo, según el Art. 2º son comprobantes de ventas los sgtes. documentos que acreditan la enajenación de bienes o la prestación de servicios:  …1)Facturas; 2)Boletas de Venta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otra parte, se deberá emitir y entregar facturas para respaldar documentalmente toda operación realizada entre contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado y en los sgtes. casos:  …2)cuando el adquirente del bien o usuario del servicio requiera respaldar costos y gastos a los fines impositivos pertinentes.  En ese sentido la factura cumple la misma función de las Boletas de Venta, estipulada en el Art. 6º del aludido decreto, el cual establece que siempre y cuando identifiquen al adquirente del bien o usuario del servicio y cumplan los demás requisitos establecidos por el presente decreto podrán emplearse para sustentar costos o gastos con efectos fiscales conforme las disposiciones que regulan los impuestos vigentes en el país. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Por tanto, por lo expuesto precedentemente es criterio de esta Administración que no existe impedimento alguno para emitir facturas por la enajenación o prestación de servicios a los consumidores finales, siempre y cuando sea identificado el adquirente con su nombre y apellido y N° de cedula de identidad. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN,  DE ABRIL DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
